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Por medio del cual se dispone sobre unas fechas y actividades administrativas. 

E L CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en uso de sus atríbuciones estatutarias y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que se hace necesario contar a mediados del año del 2017-1 y 2017-2 
con todos los docentes de tiempo completo de U ÑAU LA para programar 
actividades docentes antes del inicio de actividades en el segundo semestre. 

SEGUNDO: Que, igualmente, es menester coordinar los procesos administrativos 
con los académicos para un adecuado desenvolvimiento de Los procesos 
universitarios, fijando por ende las fechas para el período de vacaciones de final 
de año. 

En mérito a lo expuesto. 

ACUERDA: 

Artículo 1": Determinar cómo descanso de mitad de año de todos los docentes de tiempo 
completo el período comprendido entre los días 3 al 8 de julio de 2017. Los casos específicos 
de los docentes que se encuentren imposibilitados para esas fechas para tomar su descanso, 
serán analizados por el Consejo Académico.-

Artículo 2". El período de vacaciones colectivas de fin de año estará comprendido entre los 
días 22 diciembre de 2017 al 22 de enero de 2018. 
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